
El examen consta de tres ejercicios obligatorios. En el ejercicio 1 y el ejercicio 3 elija una de 
las dos opciones planteadas. 

 

 

Ejercicio 1 [2 puntos] 

Responda UNA de las siguientes cuestiones:  
a) Dos son las protagonistas femeninas de Los pazos de Ulloa: Nucha y Sabel. Explique cómo 

Emilia Pardo Bazán plantea a través de ellas la denuncia de la posición social de la mujer y su 
pasividad. 

b) La caracterización del espacio urbano barcelonés en Luciérnagas, de Ana María Matute.  
        
 

Ejercicio 2 [3 puntos] 

Lea con atención los fragmentos de los dos poemas que se incluyen a continuación y conteste las 
preguntas siguientes: 

a) Identifique y caracterice las formas métricas respectivas, indicando si son estrofas, 
composiciones o series poéticas. 

b) Razone si son formas cultas o populares. 

c) Explique las principales diferencias expresivas (vocabulario, imágenes, referencias culturales, 
retórica…) que advierte al cambiar la forma poética.  

 
 

 
Vida retirada 

 
¡Qué descansada vida 
la del que huye el mundanal rüido, 
y sigue la escondida 
senda, por donde han ido 
los pocos sabios que en el mundo han sido!  5 
     
Que no le enturbia el pecho 
de los soberbios grandes el estado, 
ni del dorado techo 
se admira, fabricado 
del sabio moro, en jaspes1 sustentado.        10 
 
No cura si la Fama 
canta con voz su nombre pregonera, 
ni cura si encarama 
la lengua lisonjera 
lo que condena la verdad sincera.              15 
 
¿Qué presta a mi contento, 
si soy del vano dedo señalado; 
si en busca deste viento 
ando desalentado 
con ansias vivas, con mortal cuidado?       20 
 
¡Oh monte, oh fuente, oh río! 
¡Oh, secreto seguro, deleitoso! 

Ándeme yo caliente  
y ríase la gente. 
 
Traten otros del gobierno 
del mundo y sus monarquías, 
mientras gobiernan mis días                  5 
mantequillas y pan tierno, 
y las mañanas de invierno 
naranjada1 y aguardiente, 
y ríase la gente. 
 
Coma en dorada vajilla                        10 
el Príncipe mil cuidados2,  
como píldoras dorados; 
que yo en mi pobre mesilla 
quiero más3 una morcilla 
que en el asador reviente,                    15 
y ríase la gente. 
 
Cuando cubra las montañas 
de blanca nieve el Enero, 
tenga yo lleno el brasero 
de bellotas y castañas,                         20 
y quien las dulces patrañas 

del Rey que rabió4 me cuente, 
y ríase la gente.  
[…] 
 

Roto casi el navío, 
a vuestro almo2 reposo 
huyo de aqueste mar tempestuoso.             25 
 
Fray Luis de León 
 
1. jaspes: ‘mármol veteado’.  
2. almo: ‘alimentador, vivificador, excelente, 
benéfico’. 

 

Luis de Góngora 
 
1. naranjada: ‘mermelada de naranja’.  
2. cuidados: ‘preocupaciones’.  
3. quiero más: ‘prefiero’.  
4. las dulces patrañas / del Rey que rabió: ‘cualquier 
cuento antiguo o de tradición oral’. 

 

 
a) Comente, de forma coherente y cohesionada, el siguiente fragmento del capítulo 22 de la 

«Primera parte» del Quijote, de manera que su comentario incluya, al menos, las indicaciones 
suministradas a continuación, para llegar a unas conclusiones. Debe evitar realizar una mera 
paráfrasis o resumen argumental de la obra. 

 
[5 puntos: 3 puntos por el contenido y 2 puntos por la capacidad de argumentar y estructurar coherentemente el 
comentario y de llegar a unas conclusiones] 

 —De todo cuanto me habéis dicho, hermanos carísimos, he sacado en limpio que, aunque 

 os han castigado por vuestras culpas, las penas que vais a padecer no os dan mucho gusto y 
que vais a ellas muy de mala gana y muy contra vuestra voluntad, y que podría ser que el poco  
ánimo que aquel tuvo en el tormento, la falta de dineros deste, el poco favor del otro y, 5 
finalmente, el torcido juicio del juez, hubiese sido causa de vuestra perdición y de no haber 

 
salido con la justicia que de vuestra parte teníades. Todo lo cual se me representa a mí ahora 

 en la memoria, de manera que me está diciendo, persuadiendo y aun forzando que muestre con 
 vosotros el efeto1 para que el cielo me arrojó al mundo y me hizo profesar en él la orden de 
10 caballería que profeso, y el voto que en ella hice de favorecer a los menesterosos y opresos2 de 
 los mayores. Pero, porque sé que una de las partes de la prudencia es que lo que se puede hacer 
 por bien no se haga por mal, quiero rogar a estos señores guardianes y comisario sean servidos 

 de desataros y dejaros ir en paz, que no faltarán otros que sirvan al rey en mejores ocasiones, 

15 porque me parece duro caso hacer esclavos a los que Dios y naturaleza hizo libres. Cuanto más, 

 señores guardas —añadió don Quijote—, que estos pobres no han cometido nada contra 
vosotros. Allá se lo haya cada uno con su pecado; Dios hay en el cielo, que no se descuida de  
castigar al malo ni de premiar al bueno, y no es bien que los hombres honrados sean verdugos  
de los otros hombres, no yéndoles nada en ello. Pido esto con esta mansedumbre y sosiego, 

20 
porque tenga, si lo cumplís, algo que agradeceros; y cuando de grado no lo hagáis, esta lanza y 
esta espada, con el valor de mi brazo, harán que lo hagáis por fuerza. 

 
1. efeto: ‘fin’. 
2. menesterosos y opresos: ‘necesitados y oprimidos’. 

 

− Identificación del género y/o subgénero literario de la obra, ubicada dentro del conjunto de 
la producción de Cervantes y con indicación de época y fechas de publicación.  

− Caracterización del personaje como caballero, en este pasaje y en relación con el conjunto de 
la novela.  

− Comentario formal de la manera de expresarse de don Quijote (vocabulario, recursos 
estilísticos, alusiones…), así como los elementos distintivos de la forma dialogada.  


